
El Sr. don Pedro V . Cerviño Saavedra, Juez en pro-
visión temporal del Juzgado de Pritnera Instancia e Ins-
trucción de esta ciudad, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, seguidos ante este Juzgado bajo el
número 484/93, a instancia de Aceros Inoxidables, S .A .,
representado por el Procurador de los Tribunales don
Manuel F . Azorín García y dirigido por el Letrado don F .
Barona Lamothe, contra "Las Moratillas Díaz Ibáñez,
S .L.", declarado en rebeldía, sobre reclamación cle canti-
dad de ciento veintisiete mil ciento diez pesetas (127 .110
pesetas) de principal y en base a los siguientes ,

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando seguir adelante la misma hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y demás que en
su caso se embarguen de la propiedad del deudor "Las
Moratillas Díaz Ibáñez, S .L." , y con su producto entero y
cumplido pago al acreedor ejecutante "Aceros Inoxida-
bles, S .A .", de la cantidad reclamada de ciento veintisiete
mil ciento diez pesetas (127 .110 pesetas) por principal,
con más sus intereses, gastos y costas causadas y que se
causen hasta que se electúe el pago, a todo lo cual ex-
presamente condeno al mencionado deudor, a quien
por su rebeldía le será notificada esta sentencia en
la forma prevanida en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la
partc cjccutantc se solicite la notificación personal .
Y dejando testimonio en autos, llévese la presente al
libro de sentcncias .

Esta resulucicín no es firme y contra ello cabe inter-
poner recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia

Provincial de Murcia dentro del plazo de cinco días desde
su notificacicín . Líbrese testimonio de la presente para su

unión a los autos, pasando el original al Libro de Senten-

cias .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- Don Pedro V . Cerviño Saavedra, firmado .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-

dado "Las Moratillas Díaz Ibáñez, que tuvieron su
último domicilio en Yecla, y actualmente en paradero

desconocido . expido el presente en Yecla, a siete de mar-

zo de mil novecientos noventa y seis .- El Secretario .
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En virtud de lo acordado por resolución de esta fe-

cha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena, don Jacinto Areste San-
cho, en autos de ejecutivo número 514/1993, a instancia

de Banco Atlántico, S .A ., representado por el Procurador

don Alberto Alonso Poncela, contra Pedro Cánovas Fuen-
tes y Manuela Gan-ión Gulindo, en ignorado paradero y

declarados en rebeldía ; por medio del presente se notifica
a los referidos demandados la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Cartagena . a ocho cle fe-

brero de mil novecientos noventa y cuatro . til Ihno . Sr .

don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-Juez del Juzgado

de Primera Instancia número Tres de Cartagena, pronun-

cia la sisuicnte sentencia :

Quc en los autos de ejecutivo númcro 5 14/1993 . ins-

tados por Banco AtlímGco, S .A., representado por el Pro-
curador don Alberto Alonso Poncela, contra Pedro Cáno-
vas Fuentes, Pedro José Escolar Ros, Natividad Ros
Estudillo y Manuela Garrión Galindo .

Fallo : Que debo mundar y mando seguir adelante l a
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate dc los
bienes embargados a Pedro Cánovas Fuentes, Pedro José
Escolar Ros, Natividad Ros Estudillo y Manuela Garrión
Galindo, y con su producto entero y cumpfido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por las que se des-
pachó la ejecución . la cantidad de 723 .084 pesetas, im-

porte del principal, comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además, al pago de los intereses de de-
mora también pactados y las costas, a cuyo pago debo

condenar.y condeno cxpresamente a la parte demandada .
Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgadn
recurso cle apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamentc juzgando
en primcra instancia, la pronuncio . mando y firmo .

Dado en Cartagcna a cinco dc rnarzo de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Secretariti .
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nínnero
Uno de Cartagena .

Por medio del presente, hace saber : En el proce-

dimientojudicial sumario del artícuio 131 de la Ley Hi-
potecaria que se tramita en este Juzgado con el número

513/95 , a instancia del Procurador Sr . Lozano Conesa, en

nombre y representación de Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., contra doña María Paz Mendive Astiz y José

María Gil Castillo . actualmente en paradero desconocido,
si bien su úftimo domicilio lo tuvieron en Cartagena, Ur-

banización Residencial Club Nlutico, Apanamento 9 .° C,
escalera 2 .°, I ." Fase de La Manga del Mar Menor (Car-
(agenu), en reclatnación de crédito hipotecario, en dicho

procedimíento por resolución de esta fechu, se ha acorda-
do requerir a dichos demandados, para que dentro del tér-

mino de diez días hábiles . satislagan a la parte actora las

sumas que se reclaman en demanda y que ascienden a
1 . 629.536 pesetas de principal e intereses y 522 .00o pe-


